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► La trata de personas es un delito de lesa humanidad, reconocido 
internacionalmente (UNODC, 2020); es una forma de violencia extrema 
que implica el comercio ilegal de personas con propósitos de explota-
ción y se considera una manera de esclavitud moderna.
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estima que más de 40.3 
millones de personas son objeto de trata en todo el mundo y más de 
4.8 millones de ellas están en la explotación sexual. (International La-
bour Organization, 2018).
De acuerdo con el Protocolo de Palermo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas (2003), especialmente en Mujeres y Niños se 
define la Trata de personas como “la captación, el transporte, el traslado, 
la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión 
o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de 
una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación 
[…] que incluirá la explotación de la prostitución ajena u otras formas 
de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos”.
Aunque todos los tipos de trata generan daños severos, la trata sexual 
al ser una forma de violencia de género (ejercida principalmente ha-
cia niñas y mujeres), ha generado más evidencia científica respecto al 
fenómeno, mostrando los enormes retos que enfrenta el personal de 
salud que presta los servicios de atención sanitaria, tanto para la de-
tección como para lograr la recuperación y curación de las terribles se-
cuelas generadas en las víctimas expuestas. Aquellas consultantes con 
antecedentes de múltiples parejas sexuales, de infecciones de transmi-
sión sexual recurrentes, de embarazos múltiples deseados y/o abortos 
espontáneos o electivos, deben alertar al personal de salud sobre la 
posibilidad de estar atendiendo una víctima de trata sexual; también se 
ha documentado que la trata sexual puede parecer a primera vista, una 
situación de violencia de pareja. (Erin, Barbieri, & Ecker, 2016).
Los eventos a los que están expuestas las víctimas de trata constitu-

yen situaciones traumáticas que ponen en riesgo la vida y generan 
daños psicológicos graves y prolongados (síndrome de indefensión 
aprendida, síndrome de Estocolmo, entre otros), médicos psiquiátri-
cos (trastornos depresivos, trastorno de estrés postraumático, trauma 
complejo, duelos traumáticos, ideación e intentos suicidas, etcétera), 
daños a la salud física, (privación de la libertad, tratos crueles e inhu-
manos, vivienda en condiciones de higiene precarias y de degradación, 
alimentación deficiente, privación de los cuidados médicos y de las ne-
cesidades básicas entre otros) y a la salud sexual y reproductiva.
La realidad de los espacios de atención a la salud de nuestro país es que 
no se cuenta con disponibilidad de un equipo interdisciplinario que per-
mita rescatar de manera inmediata a la víctima y al mismo tiempo pres-
tar la protección y seguridad que requiere el personal de salud en dicho 
proceso, especialmente cuando se atiende a víctimas activas insertas en 
la trata, ya que quienes generalmente las acompañan son los tratantes o 
explotadores; estos pueden aparentar ser familiares (novios o parejas) lo 
que dificulta la revelación de información sobre su situación por temor 
a las represalias. Además puede ser que las víctimas no se reconozcan 
como tal y sea el personal de salud quien deba sospechar y detectar una 
posible situación de trata sexual; sin embargo por falta de experiencia 
y/o conocimiento sobre el tema así como por la naturalización de la vio-
lencia de género en nuestros contextos, puede ser que no se identifique. 
De la misma manera puede ser que si el personal de salud lo llega a de-
tectar, no lo reporte ante el temor de afectar su propia integridad ya que 
se encuentra frente a una forma de delincuencia organizada.
Derivado de lo anterior, los centros de atención para la salud, en cual-
quiera de sus niveles, deberían contar con instancias de justicia vincu-
ladas directamente en coordinación con un equipo multidisciplinario 
médico y paramédico. Específicamente para la atención de la trata 
sexual, se debe incluir personal profesional en psicología, enfermería, 
trabajo social, psiquiatría, ginecología y obstetricia, pediatra, urgencias 
y toxicología, entre otros.
Cada centro de atención debería contar con un protocolo de atención 
elaborado con perspectiva de género y con los mecanismos de actua-
ción acordes con las necesidades específicas. Así, ante la detección de 
un caso se garantice la protección personal y la de la víctima; un ejem-
plo podría ser el de la protección de los datos plasmados en el expe-
diente clínico, el cual podrá ser usado posteriormente como evidencia 
en materia legal, al mismo tiempo que el Estado Mexicano, debería 
garantizar la seguridad de todo el personal involucrado en cualquiera 
de sus fases.
Las sobrevivientes de trata que ya han sido rescatadas y que se encuen-
tran en casas de medio camino o refugios protegidos, tienen mayor 
probabilidad de tener acceso a los espacios de atención para la salud; 
sin embargo, la intervención integral continúa siendo insuficiente para 
la reestructuración de su proyecto de vida y su reinserción social.
En definitiva, el reto para quienes prestamos atención en todos los ni-
veles es inmenso y requiere esfuerzos colaborativos, no solo plasma-
dos en leyes y políticas públicas, sino también en recursos económicos 
que permitan la generación de espacios de atención y tratamiento de 
las víctimas con necesidades específicas respaldadas en la evidencia 
científica, con el propósito de evitar la retraumatización y generar nue-
vas perspectivas para acceder a una recuperación integral en todos los 
ámbitos de su vida.
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Figura 1. Diagnóstico sobre la situación de la trata de personas en 
México, 2021.
Fuente: CNDH, elaboración propia basada en los datos presentados por las procuradurías y 
fiscalías generales.
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